
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año X X . Bogotá, viernes 26 de Septiembre de 1884. | Número 6,211. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEOISI.A-TIVO. 

F£|« 

CONGRESO—Ley 40 de 1884, por la cual «o 
concede ana pensión. 13,901 

PODER EJECUTIVO, 
Mensaje del Presidente de la Uni6n 13,901 
Decreto número 787, por el cnal ae declara 

insubsistente un nombramiento y se haco 
otro en el ramo de Telégrafo» 13.901 

Decreto número 794, por el caal ae declara 
inaabaiatanto un nombramiento y eo hace 
otro en propiedad 13,901 

Decreto número 79A, por el cnal ae haco ana 
premoción y un nombramiento en el ramo 
telegráfico 13,901 

Decreto número 79o, por el cual ae haoe un 
nombramiento en el ramo-de Correoe 13,901 

Decreto número 797, por el cual se reorgani-
• ta el servicio de buiones 13,901 
Decreto número 798, por el cual se declaran 

insubsistentes varios nombramientos y se 
haoen otros en propiedad 13,901 

Decreto número 802, por el cual se hace un 
nombramiento en propiedad 13,902 

SECRETARIA DEOOBIEUNO. 
Telepramaa 13,902 
Estado de las lineaa telegráficas 13,902 

SECRETARÍA DE VOMENTO. 
Agricultura y Minería 13,902 

PODER J U D I C I A L . 

Corte Suprema federal—Sentencia i:i,904 Aviaos oficiales 13,904 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

LEY 46 DE 1881 
(23 DK Bltl>TtIMB3E), 

por la cual se cancede una pensión. 
El Congreso de loi Estadc,» ünidot de Colombia, 

En atenoión á qno el señor Bernardino 
Lastra, nieto de lúa proceres y mártires de 
la Independencia, señores Pedro La>tra y 
José Ramón de Leiva, fusilados por loa es. 
pañoles expedicionarios en el año de 1816, 
i la edad de oinouenta años, ae halla en 
.urna pobreza, sufriendo una enfermedad 
da por vida, mudo y paralitico; 

P o d e r EjeCUtiVO. Haoienda. Empréstitos directos son hoy 
imposibles, en los términos qne presoribe el 

: , proyecto á que me he referido, y oa»¡ me 
MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA ÜNIÓN. atreverla i añadir qne lo son también en 
Honorables Senadores y Representantes. absoluto en onalquiera otra forma equi-

tativa. 
Para salvar mi responsabilidad, debo res-<A El resaltado de la presente exposicióo. 

petnosamente manifestaros qne el proyeoto 
de ley sobre arbitrios fiscales qne se di-onte 
en la Cámara de Representantes, bajo la 
forma de autorizaciones al Poder Ejecutivo, 
está muy lejos de satisfacer, ni mediana-
mente, las más elementales necesidades del 
servioii) público, próximo á anarquizarse. 

Las quince unidades de loa derechos de ' 
importación aplicadas á cierta deuda flotan 
te, anidas á lai que coire*^>onden á dea. 1 

dan especiales, sólo dejiñ librea sesenta y 
tina unidades, de las cuales deben ann pa-
garse todos los oreoidos gastos de adminis-
tración de las Aduanas. Caloulando exa 
geradamente que citas produzcan cuatro , 
millones de peeos, no tendremos, por aproxi-

DECRETO NUMERO 796 DE 1884 
( 2 2 DE S E P T I M I B R E ) , 

por el cual se hace un nombramiento en el ramo de 
Correos. 

El Presidente de los Estad * Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

que con hjrta pena os dirijo, te estimará Artículo único. Por fallecimiento del so-
por mí, según ese resaltado sea, c.irao orden ñor José I. del Villar, nómbrase en propiedad 
indirecta de perseverar, ó no, en el ejercicio : Subjefe de 1» Sección 4.' de la Admini.tra-
de funciones quo no puedo, ni qnioro des- oióu geueral de Correos al señor Joaquín 
empeñar si no me enouentro seriamente | Molino, 
apoyado por el sentimiento público. 

Bogotá, Septiembre 25 de 1884. 

Honorables Senadores y Representantes. 

RAFAEL NUÑEZ. 

Comoniquesey publíquce. 
Oído en Bvgotá, á 22 de Septiembre de 

i18S4. 
RAFAEL NUNEZ. 

El Sesretario de Gobierno, 
' S A S T O Í A C O S T A . 

DECRETO NUMERO 797 DE 18S4 
( 2 3 DE S E P T I E M B R E ) , 

DECRETO NUMERO 767 DE 1SS4 
( 2 2 DK S E P T I E M B R E ) . 

maoi 'D, sino poco más de dos millones de I P°r «' cual so declara insubsistente un nombra-
pesos anuales por eso lado. Pero como el alza l m i e n t ó ? , e luic<,n 0 t r09 e n o l " l m 0 , i e Telégrafos. tK,r el cual re reorganiza el servicio de buiones. 
sostenida do las letras, por falta le exporta- | Presidente de los Estados Unidos de Colombia El Presidente del. t Estad<>• Unidos de Colombia, 
oi"iic«,y1a« :;narcntonns qne ha habido nr 
geuui* de ustableoor, onn todo rigor, para 
difiotiltar la invasión de la terrible epide 

, mia del cólera morbo, no permiten estimar 
| en muoho más de tres millones el ingreso 
¡ aludido, es para mí fuera de duda que el ex-
¡ presado caíanlo dn poco tnás de dos millo-
! nes, debe raoiouatinente limitarse á menos 
| de e*a suma. 

DECRETA : I C O N S I D E R A N D O : 

Art. 1.° Declárase insubsistente el non.- ! , Q»« el actnal servicio dn correo) urbanos 
bramiento heoho en el señor Roberto Sant.- ¡ d e °»1>'"»} »« P** " ' cumplidamente y 

estar debidamente UlailllDIIIU UUUUV/.DII Pl PDU 'I liuuril'1 . . 
muría C. para Inspector de 1. Secóión 3.' 0 0 " ^egulan,IRrl por 
línea " B " del Tolégrafo, y nómbrase „ „ 1 orgauizado : 
propiedad, para reemplazarlo, al señor Julio I Q? e e s « « " « i " ^ » "-"Jispe.,sable en este 
Catoedo C • servicio qne el publioo tenga confianza en 

, Art. 2." Nómbrase en propiodad Inspector i ' " r ; i ' i d K E y puntualidad qnese repar-
Las demás entradas ordinarias del Tesoro de la Seoción 5.', línea " B " del Telégrafo t 0 n 1 , 8 correspondencias, 

alcanzarán á lo sumo á 600 mil pesos. al señor Jnlio A. Guinaud. DECRETA: 
En números redondel, y uon el objeto de 

Comuniqúese y publiquese. Art. 1.° El servioio do oorreos de la oiu-i hacer más clara esta breve exposición, pue 
| do deciros qne para los gastos ordinarios 
' precisos del servioio ortrrlente apebas se 
ouenta oon la mitad, más ó menos, de los re 

1 cursos indispensables 
Agtegando á ese gran déficit, el no menos 

j oousiderable que prooede de ISB órdenes'de 
pago, no oabiertas, por servicios anteriores, 

! se oomprenderá. sin erfnnrzo, que el Go-
| bierno se enouentra hoy oolooado, bajo el 
I sólo panto de vista fiso.nl, en Mtuaoírin des-
I esperada. 

Esta titnaoión Ja agrava ann lajcironns-
tanoia oruel de qne vivimos nn Colombia en 

| orónioo estado d« ooninooión interior, de-
I clarada ó Intente j^yeftoy escribiendo estas 

líneas en momentos en qno llegan noticias 
de Dionunemmienfes en la seooión de la He. 

Dado en Bogotá, á 22 de Setiembre de I á a i 6ft l , 3 r " u J " f a X 0 u h " buzonero. , en vez d^ dooe. . 
Art. í * El empllado do la "Administra, 

oión geui-rnl de Correos nacionales, enoar-
i gado de recibir de los buzoneros la oorres. 

poudeuoia quo los particulares depositen en 
I les buzones, llevará no registro en el oaal 
! anotará la hora preoisa en que entregue al 
¡ Jefe de los buzoneros las oorrespondenoias 
i que deba distribuir á domioilio. 

Art. 3.° El Jefe d» los buzoneros distri-
! bnirá por ti y por medio de sus snbalterno. 
i las expresad»» correspondencia* ininaiiata-

El Presidente de Ion Eshdos Unidos de Colombia ! m e „ t B .|ue las reciba y s-rá responsable de 
DECRETA : | toda* las demoras y perdidas de correspon-

dencia en que incurra. 
Art. I o El noinbiamiento de los buzone-

1884. 
R A F A E L N U N E Z . 

Kl Seoretario da Gobierno, 
SANTOS A C O S T A . 

DECRETO NUMERO 794 DE 1884 
( 2 4 DE S E P T I E M B R E ) , 

por el cual as declara insubsistente un nombramhn 
to y se hace otro en propiedad 

Artíuulo único. D-M>lára»e in>nbs¡.tente el 
- - - - : ¡ nombramiento hecho en ni s-ñor lí nilón I). . . " T . . publica donde tienen su residencia la. cor „ Ins,.eotor de I.. Sección ».* de i 1 ?"" ' , 1 n c t "7 , H * i 5 ' 0 r í l « " 

nAW.Aiii.i.y . • UH.u farlal..t.d ' I .,, lnur . ni.rliin.lnnu ita l-u ...... 

Aitioulo únioo. Conocdese al señor Ber-
nardino Lastia una pensión de veinte pe*oe 
mensuales pagadera del Tesoro públioo, des-
de la publioaoión de esta ley, en los terini 
nos del inoiso 1.°, número 1.°, artículo 7.° 
de la ley 14 de 1882. 

Dada «n Bogotá, á veintidós de Septiem-
bre de mil ochocientoa oohenta y cuatro. 

El Presidente del Senado de Plenipoten 
oiarios, 

CONSTANCIO F R A N C O V . 

El Presidente de ls Cámara de Reprefou -
tantas, 

JOLIO A. ConnEooti. 

El Seoretario del Ssnado de Plenipoten-
ciarios, ~ ii rM ^ 

Cristóbal Amador. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Cnrlot Cota. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Septiem • 
bre 23 de 1884. 

Publiquese y ejecútese. 

El Presidente de la Unión, 
(L. 8.) RAFAEL NUÑEZ. 

El Semetario del Tesoro, 
VLOENTE KEBTREI 'O 

foraciones y aoto.idadea federales | l a , i n e a 0 . M T é l < g w t . , , y . a „ 
Habrá de oons guíente neoe.id.dde agio- r e e m | , , « u a l M ñ ) i r K i n , r . ¿ „ M in. 

merar mas ejerotto, y las dificultades almi- J 
i nistrativas, tan graves ya, tomarán propnr Comuniquese. 
I oionea muy veoinas del desastre. , ., . } .. . , . . Dado en Bogotá, A 24 do S<-oii''iiil>re il» 1 hn otros tiempos, el (iobieruo toma, por jgg^ 

ternas qne 

El Secretario df 
RAFAEL NUNEZ. 

Gobierno, 
SANTOS ACOSTA. 

ley. facultad ilimitada respecto dn la renta 
de Salinas, y con ella se proporcionaba, en 
instantes apurados, positivos c inmediatos 
reoursns pam las más apremiantes exigen-
oi.s, los cuales In permitisn no oaer en des 
fallecimiento por inaooión absoluta. De esn 
faoultad sólo queda aotualmente un resto, de 
raay exigua importancia práotica. 

El pais, señores, está minado por su base. 
Las revoluciones se han vuelto profeaión sn- o a a i hace una promoción y u 
gura y lucrativa. Ellas se vea venir cou su miento en el ramo telogrAfieo. 

DECRETO NUMERO 79S PE 18«4 
( 2 4 DE S E P T I E M B R E ) , 

numbra-

acoinp.ñauiionto sombrío de desgracias, y 
annqnn se peroibnn lo. medio, de impedir 
su funesto desarrollo, las instituciones vi-
gentes no permiten emplear esos medios. El 
Gobierno tiene, por tmito, que vivir non el 

El Presidente de los Eftadns Unidos de Colombia 

Gobierno eligiéndolos de la 
para el efeoto pre-ente al Jefe. 

Art f>.° Es deber del J r f e llevar un re. 
gi«t»'ii de direooione', y prosi-ntar semanal, 
inei-.tn al Jefe del ramo una re aoión do las 
Correspondencia, que nn hayan sido entre-
gades e n «.xpn sióu de la. causas que aya 
habido para ello. 

Art. 6 o El Jefe de los buzoneros inca, 
r'ira en nna multa de $ 2 por cada cuatro 
borns dn retardo en I* entrega da una oarta, 
multa d» que poirá ser relevado por el Se-
oretsrio de Gobierno ó por el Jrfedel Ramo, 
siempre que compruebe qne no e< responsa-
ble dn la demora. 

Art. 7.° El Jefe de los buzoneros gozará 
de la asignación de noveoientosseseuu peso, 
anuales. 

arma al brazo, espe,ando la hora de ¡„H «"«nal Ayudante de la Oficina t e l e g r á f . d o 
combates que diezman la población, arrni Lhiquioquirá, al empleo de Telegmfi.ta de 
ñau la riqueza, aumentan el descrédito, oficina de Garagoe, en propiedad, 
reemplazan más y más cada día la fraterni- A r t - , 2 ; 1 o r '» promoción del señor Ló 
dad oon el odio, y obligan á reoordsr aque- • ^ ' . n o m l í , M e J « n Propiedad, Ayudaute de I. 
lia. tri.to» palabrss de Bolivar: íej gue Ira 0 f i o , n a lelegrafira de Cbiqninqnirá. al señor 
bajaron /wr la Independencia han arado en *">oarnaoion Caro. 
el ouir. Comnniqneee. 

En suma, señores, «i queréis que tenga 
utos tui postrer aliento pait seguir nn la au- Dado un B.igotá, á 24 do Septiembre do 
gustiofa lucha eontra ol error inveterado, ó 1884. 
impedir la disolución de la Patria, servios RAFAEL NUNEZ. 
conceder ,.V Gobierno, qne se encuentra p» E , S e 0 r | , t | l r ¡ 0 , , , G o b i e > n Q > 
unjeramente en mi- manos, elementos de 
•sooión relativamente eficaces eu materia de SANTOS ACOSTA. 

Publiquese. 
n E C n R T A : | Dado en Bogotá, á 23 de Septiembre da 

Art. 1.° Promuévese al señor Julio López, i 1884. 
• " RAFAEL NUNEZ. 

El Seoretario de Gobierno, 
S A N T O . A C O S T A . 

DECRETO NUMERO 798 DK 1884 
( 2 3 DH SEITIEIIUICK) , 

I por el cnal se declaran insubaMnites vario, nom-
bramientos y ae hacen otros • n propiedad, 

j El Presidente de los E>ta>tos Unidos de Colombia 
DECRETA : 

Art. 1.° Declárense iu.ub>istentes lo. 
nombramiento, de buzoneios hecho, por 

1 deoreto ejecutivo número 423 de 29 de 

BAN^O DE LA REPUBLICA 
BIBIOILCA LUIS AMCU fcRANOO 

H F M F B m r r A 


